
Núm.0 S. Jueves 13 de Enero de 1859.

Solete ©fteml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO BE OFICIO.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Nu m . 37.

Circular numero 13.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Le de Diciembre último, esto Gobierno civil ha señalado el domingo 6 de Febrero próximo 
viniente á las 11 del mismo para la adjudicación en pública subasta de los acopios do materiales para la conservación y reparación de las 
carreteras de primer orden de esta provincia durante el año actual. . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo do 18a2 en este Gobierno de provincia, hallándose 
en la Secretaría del mismo, de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones lacullativas y

económicas que han de regir en las contratas. . . .
Los trozos á que han do referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno, son los 

que se designan en la nota que sigue á este anuncio. ,
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á mas da un trozo, pues cada uno deberá rematarse por sopaiado. ,
Las proposiciones se presentarán en plieges cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse pre

viamente como garantía para tomar parle en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida Instrucción. , z .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los léaminos prescritos por la citada Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en oOO 
dando las demas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs. Zaragoza 12 do Enero de 1859. El Gobernador,

rs. y que— 
Ignacio Men-

dez de Vigo.

MODELO DE PROPOSICION.

D N N.. vecino de....... enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha.....  de..... de 185..., y de 
los requisitos y condiciones que se exijen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la (conservación, ó reparación^ 
de lañarte de carretera de..... á...i. comprendida en la espresada provincia y en su trozo núm...... que empieza en..... y concluye en....., se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeccion á los espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (Aquila proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adeirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

obras.)

Ñola de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de orden 
de los tro

zos.
DESIGNACION DE SUS LIMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

De Madrid á la Junquera. l.° Desde el principio de la provincia hasta el Calicillo del Cura qne consta de 2 
kilómetros. Reparación. 60000
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Nü m . 38.

;u Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

2." DeSdmle^de,' de' Cancin° del Cora hastaa- de '• Pilona, que =onsta del

3/ Dtoknógramos/e negras hasta el badén del bebedero, que consta de 2 Id. 45360
4.°
5.”

K dlñíne™! Mme,,dri,,0- *P-e de 1 Id.
Id.

60000
418006.* DeSdknómeíro:Pera 13 Bar°ne5a haS‘a ,a akantarilla d« Solano, consta de 2 Id. 59400

7.e
8.°

Desde el kilómetro 292 hasta enfrente de la venia del Caracol 
küómét™8 13 CaSÍIIa de‘ ^I"1102 en el kilómetro' 315 de 5 j

Id.
Id.

59400
24200

Id. 9.e C0 kilómetros ^S023 J d CamÍ"0 de ViHamayor, que consta de 5 Id. 52500
Id.
Id.
Id. .
Id.
Id.

10.
11.
12.
13.
14.
K::,s~

1. 1 11 « W.. „„„

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

44100 
60940
33300 
59840 
59976

Id. 24072
Id. 1/ ^titómetiF0 de E' Fr3,n° J d CamÍn0 de Mo™ta, que consta de 2 4

Id.

Id.

2.e C^o  ̂ La ^sta .a venta de la Romera Conservación. 19800
3.® •

13 31,35,3 dC L3 A-”ia Í ^r,- Id. 39970

. Id. 5167»
De Monreal á Zaragoza. l.°

-aSta la Torre Mayor de Ca-
lu. 2.° C0,|S ae8!^^ 13 T 14 desde 'a Torre mayor de Cadrete hasta Reparación. 60000
Id. - Unico. '3 Vei'a 5 Mud’ T dasdo o' barranco de la Torrubia Id. 48000

Conservación. 52300
De Zaragoza á Canfranc.

Id.

Id

1° ^de 5 kiíómeíos6 ar38°Z3 ? 13 3'C3",3rÍ"a de S‘ G*. 9»= consta

2.’ Entre la alcantarilla de S. Gregorio v el barranrn rio c t l t - । 
de 4 kilómetres. 8 1 Darranco de S- Migue!, que consta

Conservación. 39900

3.° Entre la Val de Bagues y Zuera, que consta de 3 kilómetros. Id. 
Id.

49400

De Zaragoza á Alcaniz. Unico. de 13 ti*r el barra“ro da ti»*-.

Conservación.

9881—26

39827—50
De Válladolid á Calatayud. Unico. Comprendido desde Calatayud al rio Ribota, que consta de 5 kilómetros.

Conservación. 27000

Circular numero 16.

A pesar de haber recordado en 
mí circular de 4 de Setiembre úl
timo á los Alcaldes la obligación 
en que están de remitir á este Go
bierno cada cuatro meses un estado 
que comprenda los penados sujetos 
á la vigilancia de la Autoridad que 
residan en sus respectivas demar
caciones, son mny pocos los que 
hasta el dia han cumplido este ser
vicio por lo que toca al último 
cuatrimestre del ano próximo pa
sado; en su virtud el que dejare de 
hacerlo en lodo el presente mes, 
será castigado como su desobedien
cia merece, sin que dije de alcan
zar al Secretario del Ayuntamiento 
13 debida responsabilidad como el 
principal encargado de llevar á efec
to las órdenes que se comunican. Yo 
creo que no me veré en el sensi
ble caso de tener que castigar, y 
que se cumplirá debidamente este 
servicio y^ se guardarán las pres- 
er¡pe!onesMde mi citada circular que 
con este motivo recuerdo á los Al

caldes. Zaragoza 11 de Enero de 
1859.—Ignacio Méndez de Yigo.

Nü m . 39.

Circular núieero 17.

Por el Ministerio de la Go
bernación se me dice con fecha 
W de Diciembre último lo si
guiente:

, El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Cuenca lo 
siguiente:

«kn vista de la comunicación de 
V. S. fecha 29 de Mayo último, 
en que á consecuencia de no ha
berse conformado el cirujano Don 
Francisco Muela, vecino de la Ven
tosa, con el abono de la cantidad 
prelijada en el párrafo 3.° del ar
tículo 83 de la ley vigente de re
emplazos para cada uno de los seis 
reconocimientos de quintos que prac
ticó en el pueblo de Culebras, dis
tante dos leguas de su domicilio, 
consulta V. S. qué suma deberá sa
tisfacerse en semejantes casos á los

Profesores de Medicina y Cirujia- la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar al Consejo de esa provin
cia para que, oyendo previamente 
al Ayuntamiento del último de di
chos pueblos y al referido D. Fran
cisco Muela, señale á este una can
tidad prudencial por via de hono
rarios, teniendo presente la distan
cia que tuvo necesidad de recorrer 
el escaso número de quintos reco
nocidos, los dias que se vió preci
sado a emplear y las demas circuns
tancias que contribuyan á aminorar 
a legítima utilidad que de derecho 
e corresponde por sn trabajo; siendo 

la voluntad de S. M. que en la 
propia forma y atendiendo á las 
circunstancias espresadas, los Con
sejos provinciales después de oir á 
las respectivas municipalidades de
terminen en lo sucesivo y al prin
cipio de cada ano los honorarios que 
durante el mismo deban abonarse á 
los facultativos que pasen á reco
nocer quintos á otro pueblo distinto 
del de su residencia.»

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación

lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. Zo- 
ragoza 5 de Enero de 1859 = 
Ignacio Méndez de Viga.

Nü m . 40.

Circular número 18.

Eos Alcaldes Constitucionales 
destacamentos de la Guardia civil' 
y demás dependientes de mi auto-. 
ndad procederán á la captura de 
José López, vecino de Forniche ba
jo, cuyas señas á continuación se 
espresan; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Juez de 
1. instancia de Teruel que lo re
clama. Zaragoza á 12 de Enero 
de 18o9.=Ignacio Méndez de 
Vigo.

Señas.

, Edad 22 años, soltero, estatura 5 
pies y 1 pulgada, pelo negro, ojos ne-
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gros, nariz regular, barba poca, viste 
calzón de paño pardo agalanado, sin 
chaqueta, pañuelo nuevo de color de 
rosa á la cabeza, calcillas azules, 
peales blancos de lana, alpargata 
abierta y manta morellana; además 
lleva un morral blanco de piel de 
cabra con una correa roya para 
colgarlo.

Nü k . 41.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA-

En virtud délo prevenido en el 
reglamento vigente de maestros, esta 
Junta ha acordado que el día 10 
del próx;mo Febrero, den principio 
los exámenes de maestros y maes
tras de escuela elemental y superior 
de instrucción pública, debiendo pre
sentar los aspirantes al examen y 
título de escuela elemental comple
ta con 3 dias de antelación al de
signado para principiar los ejerci
cios los documentos siguientes:

1/ Solicitud al efecto en papel 
de sello i.6 dirigida al Presidente de 
la comisiou de exámenes.

-■6 Fé de bautismo legalizada, 
con que acredite tener 80 años de 
edad cumplidos.

3.9 Certificación del Director de 
la escuela normal donde hubiere es- 
ludiado, que acredite haber gana
do dos años de estudio, y de haber 
observado constantemente buena con
ducta moral y religiosa.

4 .° Otra ceil ficacion del Alcal
de y cura párroco del pueblo ó 
pueblos donde hubiere residido, des 
pues de salir de la escuela normal, 
si no se presentase á examen al con
cluir los estudios.

b." Doscientos ochenta rs. en 
papel de reintegro por derechos del 
título, y cuarenta en metálico por 
derechos de exámen.

6 .* Cuatro muestras de escri
tura en letras de distinto tamaño, 
desde el tipo mayor al menor de la 
bastardilla española.

Los aspirantes á ser examina
dos de maestros de escuela superior, 
presentarán los mismos documen
tos que los de elemental, con la 
diferencia de que han de acreditar 
un ano mas de edad y otro de es
tudio en la escuela normal, y satis
facer por derechos de título 320 rs., 
y por los de exámen 80.

Siendo estos exámenes extraordi
narios para los maestros, solo serán 
admitidos los que se hallen com
prendidos en el artículo 12 del re
glamento.

Las que aspiren á ser examina
das de maestras de niñas, presen
tarán igualmente tres dias antes de 
darse principio á sus egcrcicios: 

' 1 .* Solicitud en papel de se
llo 4.*

2 .° Fé de bautismo legalizada 
con que acredite tener 20 años de 
edad cumplidos.

3 .° Certificación de buena con
ducta moral y religiosa en los tér
minos que se exige á los maestros.

4 .e Algunas labores de costura 
y bordado hechas por la aspirante, 
y dos muestras de escritura de letra 
de distinto tamaño en bas’arda es
pañola.
, o.* Fé de casada ó viuda si lo 
fuere.

Se verificarán los ejercicios para 
los maestros de escuela elemental 
con arreglo á los programas de las 
escuelas normales, y serán por es
crito y de palabra en la forma que 
se previene por el citado reglamen
to de exámen vigente.

Las aspirantes á maestras serán 
examinadas de religión y moral, 
lectura, escritura, gramática y or
tografía castellana, cuentas por nú
meros enteros, labores propias de su 
sexo y de inmediata utilidad para 
las familias: y si aspirasen al título 
de maslra superior, versará su exá
men sobre religión y moral, é his
toria sagrada, lectura y cscriluia con 
corrección y buena ortografía, no
ciones de gramática castellana, de 
aritmética, especialmente las cuatro 
primeras regles por números enteros 
y, quebrados, con el preciso cono
cimiento del sistema legal de pesas 
y medidas; de geometría y dibujo 
lineal, y de geografía é historia 
espeialmente la de España.

Los ejercicios serán privados á 
escepcion del oral de los maetsros. 
Zaragoza 10 de Enero de 1859. 
—El Presidente Ignacio Méndez de 
\ig(i.—Tomás Reinal y Asso, Se
cretario.

Nu m . 42.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Adua
nas y Aranceles, en circular fecha
da en 4 del corriente mes, pone 
en conocimiento del Sr. Goberna
dor de la provincia, que se hallan 
impresos por cuenta de dicha ofi
cina general, los cuadros del comer
cio eslerior y del de cabotage cor
respondientes alaño de 1851, cuya 
obra se espende en la portería de 
la misma al precio de 20 rs. vn.

Como estas noticias sean de gran
de utilidad para el comercio y em
pleados, lo anuncio en este periódico 
oficial, para que los sugclos que de
seen adquirir algunos ejemplares, 
dirijan sus pedidos á esta Adminis
tración á fin de solicitarlos de la 
repetida superioridad. Zaragoza 11 
de Enero de 1859.—El Adminis
trador, José Dufóo.

No m . 43.

g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia
DE ORENSE.

En virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de 1.° del mes próximo pa
sado han de nombrarse un arqui
tecto y un delineante con destino á 
las obras públicas de policía urbana 
de esta provincia; y á fin de que la 
Excma. Diputación pueda formular 
las correspondientes propuestas, los 
aspirantes á dichas plazas, presen
tarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Gobierno en 
el término de un mes á contar des
de el dia en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta pro
vincia; en la inteligencia de que el 
mínimun de las dotaciones es el que 
señala el Real decreto citado, sin 
perjuicio de lo que acerca de su 
aumento pueda acordar la Diputa
ción en su dia. Orense 3 de Enero 
de 1859.=Hermenegildo G.

Nú m . 44.

D. Teodor* Aspás, Juez de primera 
instancia de Cuspe y su par* ido etc.

Por el presente cito, llamo* y 
emplazo á Francisco Barrachina 
y Aguerrí, soltero, labrador, de 
22 anos de edad, vecino de Es- 
catron, para que en el término 
de treinta dias que por primero, 
segundo y tercero edicto se le 
señalan, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa con
tra el mismo y otros sobre 
muerte de Francisco Zapater, ve
cino de Cinco Olivas, que si se 
presentare ó fuere habido, se le 
oiré y guardará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Caspe 
á 7 de Enero de iBSg —Teodo
ro Aspás.=D. S. O., Bernardo 
Rosque.

Nü*. 45.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente cito y emplazo á 
José de Gracia, soltero, natural del 
hospicio de esta ciudad, de 17 años, 
residente que fué en Fuentes de 
Ebro, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en este Juz
gado á oir una notificación proce
dente de causa que se le siguió sobre 
hurlo, bajo apercibimiento de pa
rarle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 8 
de Enero de 1859.=Joaqnin Al- 

marza.—Por su mandado, L. Ca
milo Torres.

NpM. 46.

Por el presente cito y em
plazo á José de Gracia, soltero, 
natural del Hospicio de esta ciu
dad, de 17 años, residente que 
fue en Fuentes de Ebro, para 
que en el término de nueve dias 
compareza en este Juzgado á oir 
una notificación procedente de 
causa que se le siguió sobre 
hurlo, bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 8 de Enero de i85g. 
=Joaquin Ahnarza. Por su man
dado, L. Camilo Torres.

Nú m . 47.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente, se cita llama 
y emplaza por segmxlo edicto 
á Francisco Mateo, natural de 
La Muela, de unos cincuenta 
años de edad, pastor que fue en 
los ganados de varios vecinos de 
esta ciudad, para que en el tur 
mino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir y respon
der á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que» 
sobte lesiones me hallo instru
yendo. Pues de no hacerlo se 
sustanciara en rebeldía parán
dole el per juicio que en derecho 
haya logar. Dado en Zaragoza á 
6 de Enero de i85g.ZZzL. Joa
quín Gallego. Por su mandado 
José Colomer.

Nü m . 48.

D. Luis Martínez Labiesca, Benemé
rito de la patria^ Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la 
Calólíca, condecorado con otras va
rias cruces de distinción cívica y Juez 
de primera instancia de La Almunia 
y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza se 
instruyó causa cciminal contra 
Aniceto M. y Aragonés, natu
ral del pueblo de las Cuevas, 
provincia de Soria , de estado 
soltero, de oficio pastor de ga
nado lanar, de edad de 21 años 
sobre hurtos de efectos de una 
paridera en términos de Lum* 
piaque, cuya causa seguida por 
sus trámites en ausancia y re-
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beldía del procesado, se dictó 
sentencia por S. E. la sala pri
mera de la Audiencia de este 
territorio condenando al citado 
Aniceto M, en diez y seis meses 
de presidio correccional con sus 
accesorias en ausencia y rebel
día y é calidad de ser oido si 
se presentare ó fuere prendido- 
Y babieudo sido devuelta dicha 
causa del tribunal superior para 
proceder con arreglo á derecho 
si el procesado se presentase ó 
fuere habido, he acordado con 
esta fecha se inserte este anun
cio en el Boletín ofiaiai de esta 
provincia de Zaragoza, rogando 
a las auloridodes. Guardias ci- 
uiles y demas dependientes de 
vigilancia pública, á la captura 
del antes dicho Aniceto M1 y 
Aragonés y caso de llegar á con
seguirlo lo remitan y pongan á 
disposición de este Juzgado. Da
do en la villa de La Almunia 
á 7 de Enero de iBSg.-Luis 
Martinez Laviesca. Por su mau- 
dado, Lomas Ariza.

Parte no oficial.
Z/i Za Imprenta de . D. Antonio Ga- 

Ihfn, sita calle de S. Blas núm. 99 
junto* al mercado donde se imprime 
el boletín oficial, se encuentran, de 
venta los documentos siguientes.

Matrículas de subsidio, industrial 
y de comercio*

Adiqion de altas y bajas que tie
nen que presentarse á la Administra
ción de Hacienda pública por quince
nas y por meses, declaraciones para 
los contribuyentes de subsidio, Guan
do dan principio á su industria v 
cuando cesan.

, Repartimientos de contribución ter
ritorial y los tres estados qne deben 
acompañarse á los mismos.

Recibos de recargos municipales, so
bre territorial, subsidio, y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases y la cuenta general que tienen 
que presentar todos los meses; asi co
mo los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y ur
banas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer
tos para presentarlos al finar los tri
mestres,

Estados de sanidad para los facul
tativos se^un circular del Boletín nú
mero 3 de este año.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden ca- 

'la tres meses del percibo de sus asig
naciones.

I o librito que contiene la ley de 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores-

Las cuentas municipales del Alcalde 
Depositario, y de contribuciones con 
sus^ estados, y carpetas de cargo v 
data.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuan
to necesiten los Ayuntamientos á quie
nes se les llevara cuenta de cuanto 
se surtan eon mucha mas equidad que 
pueda hacerse en otro punto, y se en
tregarán los efectos que pidan sién
dolo por conducto de los Sres. agen
tes de negocios ú otra persona que 
pueda responder de lo que se le en
tregue.

ANUNCIO INTERESANTE.

Don Diego Juderías, examinado y 
aprobado por la Academia Médico- 
Quirúrgica de Zaragoza, en el ar
to de construir bragueros y suspen
sorios elásticos, á repetidas instan
cias de algunos Sres. facultativos de 
la capital y su provincia, ha esta
blecido su taller en la calla Piedras 
del Coso núm. 85 de dicha ciu
dad, en' donde se construyen esta 
clase de aparatos tanto inguinales 
como umbilicahs, con la perfección 
que ha adquirido en 28 años que 
lleva de practica, habiendo obser
vado que como la fuerza de los 
muelles debe ser con relación á la 
edad del paciente, á su constitución 
física, al género de ejercicios á que 
este dedicado, al volumen de la her
nia reducida, y á los órganos que 
la forman, solo un taller como el 
que se cita puede facilitar á los en
fermos lo que requiere el caso par
ticular en que se encuentran.

Dicho constructor tiene seguridad 
de contener toda clase de hernias 
cómodamente por desmantadas que 
estén por medio de la buena for
ma y compresión de su resorte in
dispensable, pues sin teste requisito 
no puede contenerse ninguna hernia 
en su debido sitio, ni el paciente 
poder ejecutar ningún trabajo cor
poral sin riesgo alguno; advirtien
do que los niños de ambos secsos 
hasta cierta edad es indudable su 
curación. Finalmente, me cabo la sa
tisfacción de ser á cachi momento fe
licitado por las muchas personas que 
con su ausilio han obtenido escelen- 
les resultados.

Los pacientes de la capital y de 
fuera que en persona se dirijan al 
establecimiento se les podrá servir 
con mas esaclilud, y los que lo ha
gan por escrito acompañarán otro 
del médico ó cirujano donde residan, 
teniendo en cuenta las observacio
nes indicadas.

Además de lo arriba dicho se en
cuentra otro surtido do los que se 
forran y venden en los talleres de 
varios guarnicioneros, incluyendo en 
estos últimas los de goma sin mue
lle con el fin deque estén al alcance 
de la gente mas necesitada.

El repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de 
Ejea de los Caballeros estará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayunta
miento del 13 al 20 de los corrientes.

Los repartos déla contribución ter
ritorial, del pueblo de Oseja se hallan 
de manifiesto en la secretaria de dicha 
corporación del 8 al 15 del actual.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Pozuel de Ariza 
se halla espuesto al público en la secre
taría del Ayuntamiento, hasta el dia 16 
del presente mes.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo deAmbel se halla 
espuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, desde el dia 3 hasta el 
11 del presente mes.

Los repartos de la contribución ter
ritorial del pueblo de Grisen, para 
el presente año de 1859, se hallan de 
manifiesto al público, desde el dia 13 
hasta el 20 del actual.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de El Frasno, se 
hallan de manifiesto en la secretaría 
del ayuntamiento por término de 8 
dias.

Confeccionado el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nales del pueblo de Valtorres, estar.í 
de manifiesto al público en su secreta
ría por término de 8 dias.

El reparto de la contribución terri
torial ’del pueblo de Luceni, estará 
de manifiesto en su secretaria de Ayun
tamiento desde el dia 9 hasta el 17 
del actual.

El reparto de la contribución ter
ritorial del villa de Mesones estará 
de manifiesto en su secretaría de 

ayuntamiento, desde el dia 10 al 17 
del actual.

El repartimiento de la contribución 
territorial del pueblo de Bubierca se 
halla espuesto al público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento del pueblo de Le- 
ciñena, correspondiente á [inmuebles, 
eultivo y ganadería para el año 1859, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de «juntamiento, por tiempo de 8 dias.

El repartimiento do la contri bu- I 
cion territorial do la villa do Em- 
bid de Ariza estará do manifiesto al 
público en su secretaría por término 
de ocho dias.

Confeccionado el reparto de la con
tribución territorial y recargos adicio
nal s del pueblo de Bcrdallur, estará de 
manifiesto al público en su Secretaría 
por término de ocho días.

Se vende una casa sita en Villa— 
nueba de Gallego y su calle Baja, de
marcada con el número 17 confron
tante c<m otra de D. Manuel Pardi

llos, y otra de Pascual Monforte, el 
sugeto que quiera interesarse en su 
compra puede avistarse con su due
ño que la habita.

El Ayuntamiento de 1 Maluenda, 
arrendará en subasta pública que ce
lebrará en los ^dias 9 y 16 del mes 
actual, el sirle de la paridera de Val- 
mayor, peso, cántaro y medida, todo 
con sujeción al pliego de condiciones 
qne estará de manifiesto.

Autorizado competentemente el 
Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla de Alagon, arrendará los derechos 
de consumos sobre la especie de 'car
nes con la esclúsiva en las ventas al 
pormenor para el presente año. Los 
que deseen tomar parle en la subas
ta se presentarán en la casa consistorial 
á las 11 de la mañana de losadlas Do
mingo 16 y Lunes 24 de "los cor
rientes. que se celebrerá primero y 
segundo remate bajo las condiciones 
espresadas en el pliego que obra en la 
Secretaría de la municipalidad.

La plaza de médico titular del lúe 
gar dé Cosuenda á partido abierto s 
halla vacante por fallecimiento de el 
que por espacio de 22 años anterio
res la ha desempeñado., su dotación 
anual por la asistencia de 22 fami
lias pobres y eventual del hospital, 
consiste en 430 rs. satisfechos de fon
dos municipales, y la que se propor
cione ó arregle particularmente con los 
vecinos, cuyo número en dicho pue
blo asciende á 380. A los Sres. pro
fesores que de dicha clase gusten pre
tenderla, so les previene que no hay 
en este pueblo profesor alguno!de la 
misma, y que sus solicitudes las diri
girán al presidente de su Ayuntamien
to francas de porte hasta el dia 25 
del actual Enero, que á última hora 
del mismo se dará lectura á las que 
resulten y se proveerá.

El repartimiento de la conlrihucion 
territorial del villa 1 de Alfajarin de 
Giloca, se halla espuesto al público en 
la secretaría del Ayuntamiento desde 
el dia 13 hasta el .20 del presente mes.

Aviso á los poseedores de 
censos impuestos sobre los 
bienes de propios.
En la agencia de negocios 

de D. Manuel León, calle 
del Tronque núm. I o, cuar
to principal, se encarga de 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento de las es
crituras censales impuestas 
sobre los bienes de propios 
que deben desamortizarse 
conforme á las leyes de i.° 
de Mayo de i855 y n de 
Julio de i8 56.

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa, 
Calle de S. Blas núm. 99.
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